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       A todas las personas 
que tenga o pudieran 
tener interés directo y 
manifiesto en el asunto, 
que este Tribunal 
admitió la solicitud 
por Rectificación de 
Acta de Nacimiento por 
Cambios Permitidos en 
la Ley, presentada por el 
Abogado: MIGUEL FARIAS 
URRIOLA, en su carácter 
de Fiscal Provisorio 
Vigésimo Segundo 
del Ministerio Público 
del Estado Monagas, 
actuando a petición de la 
ciudadana INGRID NATALI 
MUJICA venezolana, 
mayor de edad, titular 
de la cédula de identidad 
Nº V-21.348.694, a 
favor de la niña, (Cuya 
identificación se omite 
de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 
65 de Ley Orgánica de 
Protección de Niños, 
Niñas y Adolescentes), 
en consecuencia, los 
interesados deberán 
comparecer dentro de los 
diez (10) días de despacho 
siguientes a la publicación 
y consignación en autos 
de dicho edicto, para 
que se hagan parte en 
el juicio o manifiesten 
lo que a bien tengan 
sobre el procedimiento, 
y asimismo, hacerse 
presentes en la Audiencia 
Preliminar que se fijará 
por auto expreso, dentro 
de los dos (02) días de 
despacho siguientes al 
vencimiento del lapso 
anteriormente indicado. 
El presente edicto deberá 
ser publicado por una 
sola vez en un diario de 
circulación  regional, en 
proporción adecuada 
para su fácil lectura.

LA JUEZA TITULAR

ABG. ELINA CIANO DE 
COOL’S
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REMATE

REPÚBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA

TRIBUNAL TERCERO DE 
MUNICIPIO ORDINARIO Y 

EJECUTOR DE MEDIDAS DE
LOS MUNICIPIOS MATURÍN, 
AGUASAY Y SANTA BÁRBARA 

DE LA
CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL 

DEL ESTADO MONAGAS

Maturín, 22 de Octubre de 
2025

215º y 166º

SE HACE SABER

    Que con motivo del juicio de 
COBRO DE BOLÍVARES (VIA 
INTIMACIÓN), intentado por 
el ciudadano ÓSCAR JESÚS 
GONZÁLEZ MONTESINO, C.I. 
Nº V-11.336.737, abogado 
en ejercicio, inscrito EN EL 
Inpreabogado Nº 112.947, 
actuando en su propio 
nombre y representación, 
en contra del ciudadano 
ARGENIS DEL VALLE 
VILLANUEVA, C.I Nº 
V-9.297.289, abogado en 
ejercicio, Inpreabogado 
Nº 37.759, será sacado 
a subasta pública en la 
Sala de despacho de este 
tribunal, el siguiente: un 
(01) bien mueble de las 
siguientes características: 
vehículo propiedad de la 
parte demandada (ARGENIS 
VILLANUEVA), detallado de 
la siguiente manera: Marca: 
TOYOTA; Tipo: SEDAN; 
Año: 2008, Color: GRIS; 
Modelo: COROLLA XLI 1.6; 
Uso: PARTICULAR, Serial 
de Motor: 3ZZE599908, 
Serial de Carrocería: 
9 B R 5 3 Z E C 1 8 8 5 7 2 8 5 2 , 
Placas: AA336CE, Servicio 
Privado. Que el justiprecio, 
así como el lugar, día y hora 
del remate serán indicados 
en el ÚLTIMO CARTEL DE 
REMATE. Que el remate 
versara sobre la propiedad 
del bien antes descrito, y no 
se oirán posturas menores 
del cincuenta por ciento 
(50%), del  JUSTIPRECIO 
establecido. Para mayor 
información, las partes 
interesadas deberán 
concurrir a la Sala de 
despacho de este tribunal, 
comprendida desde las 8:30 
a.m. hasta las 3:30 p.m. 
Todo ello de conformidad 
con lo establecido en el 
artículo 551 del Código 
de procedimiento Civil, se 
ordena la publicación del 
presente Cartel de Remate 
en el diario “EL PERIODICO 
DE MONAGAS”, que se edita 
y circula en esta ciudad de 
Maturín, estado Monagas, en 
virtud de que el bien mueble 
objeto del presente remate, 
se encuentra resguardado en 
esta ciudad de Maturín del 
estado Monagas, y dicha sede 
de este Tribunal se encuentra 
en la misma dirección.

 EL JUEZ PROVISORIO
 ABG. INTI DANIEL LOPEZ
                                                                                                        

LA SECRETARIA
ABG. CARMEN LUISA MOREY

IDL/CLM/mcbc
Expediente Nº 5.519-2024       

 TERCER AVISO

 Se le convoca a toda  
persona que tenga interés 
o quienes crean tener  
mejor o igual derecho  
en la Declaración de  
herederos del fallecido  
ONORIO ANTONIO  
HIDALGO JIMENEZ (+), 
titular de la cédula de  
identidad N V- 4.336.326,  
domiciliado en Calle 2, 
Primavera Casa S/N   , 
Santa Elena de La Pinas , 
Maturin Estado Monagas, 
se ponga en contacto con 
la ciudadana FLORENCIA 
DEL CARMEN MORA  DE 
HIDALGO, para tratar 
asunto  relacionado con 
la declaración Sucesoral 
de mi legitimo esposo, 
quien  falleció  en fecha 
27 de Agosto de 2025. 
Es todo , en espera de 
una pronta repuesta  a 
partir de la publicación 
del    presente edicto se 
ponga en contacto con mi 
persona anteriormente 
identificada.

FLORENCIA DEL CARMEN 
HIDALGO

 C.I V- 4.370.681

 URGENTE COMO PRIMER 
AVISO


